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Para salvar la minería 
Oomd ayer dijiraoa, a oontinnacvón 

puW¡(*Tifiíi*8 e' texto del R. D. dado en 
beiHtfioio de la minería española en ge-
Devfti que tanto interés tiene, para sal-
yaf 1» orÍBÍs tan aguda que padece 
nuestra ouenoa minera. 

REAL DE3RET0 

A'propnesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros. 

Tengo en decretar lo siguiente: 
jL^tíonlo primero. Es obligatoria la 

oolsgiaoión de todos los propietarios 
de minas. Sociedades ¡̂ de todas clases, 
formiadas para su axplotación, arren-
dati^tios y, en general, de todas aque
llas personas naturales y jurídicas que 
86 dediquen a esta industria. 

Articulo segundo. Estas Cámaras 
serán Onerpo consultivos de la Admi-
nisCráción pública, y serán necesaria-
nente oídas sobre los proyectos, mo
dificaciones arancelarias, en todo aque
llo î tie a esta clase de industria afecta 

» 4^|£ji, a la tributación a que inten
te suiecaio... . , . . 

•' -"duatria a que ropre-
•enta«y « las vari«oiu«,.. ^. . , p„^¿,. 
aaírir BU actuallegisiación. 

Artfc^ío tercer&í Elfin de estas Cor
poraciones será ci fomento de la indus
tria minem, a cuyo efecto propondrán 
al Gobierno las modifíciones que esti
men necesarias y convenientes,' para lo 
óaal ad relacionarán con la Dirección 

'"BftÉÉ1tft"Íll Otiilll \ú » XiMÜituitáM. 0 « i « 
obligación suya principalmente la for
mación de estadísticas mineras, sumi
nistrar informes a -las autoridades o 
partionlares qne lo soliciten, facilitar 
la enseñanza de la minería, oreando o 

iji^lubvencionando Escuelas e Iiistitnoiu-
aMque a t i l ñu se encaminan dirimir 
por medio de juicios arbitrales las di
ferencias que entre su* socios se sus-
oiten, atender coa preferente cuidado 
a la higiene y salubridad de laa minas 
proponiendo cuantas reformas la prác-
fcioa les aconseje y crear Bolsas de tra
bajo m|nero, para que en todo tiempo 
pueda saber el personal obrero qoe so
bre o falté en cada-región. 

Podrán contratar empréstitos, me
diante la previa autorización del Mi-
aiatro de Fomento, para llevar a cabo 
eaalqaiera de qstoa fines quo se les en-
oomien^e, a cajo efecto podrán con-
oertarse varias Cámaras entre sí, asi 
eomo reunirse en Asambleas genera
les, siempre que el Ministro de Fomen
to lo autorice, en las cuales procurarán 
llegar a una solucióa armónica en lo 
qne afecta a ajiiB iatereses. También 
podrán como personas jurídicas adqui
rir toda oíase de bienes. 

Articula 4.^ Se'creerá una Cáma
ra minera m todas at̂ ^uellas provincias 
en doniáé extltoa minas en explotación 
OOmo domicilio en la capital, así como 
ea Melilta y Ceuta. Podrán igualmena 
te orearse Cámaras mineras en las ciu
dades donde existan ¡Sindicatos de pro-

Jt|lotores de míneteles, reconocidos ofi
cialmente coa anterioridad a la publi
cación del presente Real .decreto .co
mo aoonteoe en Linares y Cartagena. 

Cada Cámara oonstaiá del número 
de miembros que determine el Minis
tro d e l ^ M D t o a propuesta de la mis
ma, y ^ 1 ^ * ^ ^ P""̂ " '̂'<> *° cuenta el 
BÚmero^aiñMlAOB en explotación o de-
nnnoiadas, el capital que representen, 
DÚmer?^? propietarios y el de traba
jadores que se necesiten* 

El número de miembros de que ea» 
da Oámam ¡^oonsUrá no podrá ser in-
ioríor al de 10 ni supeiior a 40. 

La jarisdiooión de la Cámara com
prenderá la de toda la provinoi», si no 
exitttiese en ella liñas que la de la capi
tal. En \m mm^°'M» exi«tiera más 
á e a n á Cámara dentro ;de la mioma-
Irofinoia, B« fíjari el tetritoiio ^ue 

cada una comprenda, que en todo ORHO 
abarcará el qne oorrespond» a caía 
Sindicato minero on aqudlas Oám ras 
que se hubieran constituido con arre
glo a lo dispuento en el primer párra
fo del presente artículo. 

Las OámaiaH podrán aioai" represen-
taoioneH o delegaciones en las localida
des en que por el gran desarrollo de es
ta industiia lo e«t¡men conveniente o 
Hücosario. 

En aqiiel'as provincias donde la rai-
neríü no se hubiera desarrollado o no-
torÍHUieute fuera iusuñciente para la 
croBcióii de una Oámarn, se siunarán 
ios olcctoreH a 1;Í Cámara de la p'Ovin-
CÍH inmeiliuta quo soliciton, debiendo 
procuiavBe se efectúo la agregaciWi a 
la que menos industria minera tenga. 

ArlÍ3u'o 5." Las Cámaras mineras 
tendían derecho a elegir un Vi cal, 
cuando estén constituidas por 20 o me
nos niiembrop, y dos si pasan de ese 
númeio, paia n[ue las rejiresenten en 
loa Consejos provinciales de Fomento 
y en las Juntas de Obras da [Puertos, 
de cuyos cargos seián posesionados por 
loa Pr- Bidentes respectivas, previa pre-
Bentntvi,, dg \Q^ nombramientos, pu-
diendo ser designados iHuibiéa los Vo
cales cooperadores y considerándose 
modificadas ^con esta disposición las 
que se refieren a la composición de di
chos organismos. 

j\vi'».-!.. o.» rTr.i- MV.OHI o elector 
(le la Cámara estará obligado a su sos
tenimiento con una cuota que fijará la 
Corporación, cuyo máx'mo no podrá 
exceder do 25 pesetas al triaiestre. 
Dentro de esta suma, las Cámaras fija
rán una escala de cuotas por grupos y 
categorÍHî i, teniendo para ello presen
te el canon de superficie que cada uno 
pague p las uéiiidades que cada mina 
dé cuando estén en explotación. 

Para ser elector y elegible se reque
rirá ser español, mayor de edad sin 
distinción de sexo y tener completa 
su capacidad civil. Las mujeres casa
das, los menores e incapacitado?, ejer
citarán este dere ho por molió de sus 
representantes legales. 

Los extranjeros sólo podrán ser elec
tores HÍem|)re que lleven diez años de 
residencia y cinco en el ejercicio de la 
industria. 

El cargo de Miembro de la Cámara 
durará seis años y serán renovados por 
mitad cada tres. • 

Cada Cámara tendrá un Presidente 
que Itt rep esentará y será el encarga
do de ,1a ejecución de sus acuerdos, 
uno o dos Vicepresidentes, un Tesore
ra y un Contador. 

Las personas que hayan de desem
peñar esos cargos se nombrarán al 
constituirse las Cámaras, y ailemás 
después de ca !a renovación trienal. Ca
da Cámara tendrá un Secretario per
manente íy retribuido, con oonsulti* 
va, sin voto, nombrado libremente por 
la Corporación, 

Articulo 7.° Se [autoriza a las Cá
maras para uombrar Vocales ^coopera
dores con derecho a intervenir[en to
das las dÍMO.UBÍones y con voto en cuan
tos asuntos juzgue ;la Cámara conve
niente concedérsele en su Reglamento 
de régimen|interioi-. 

Estos Vocales serán elegidos entre 
las personas que no siendo asociados 
electores reúnen condiciones eiypeoia-
les y puedan ser útiles para los fines 
de las mismas. 

El número ¡de Vocales cooperadores 
no poirá exceder de la quinta parte 
del de Miembros que constitaya la CA" 
mará. 

Articulo 8.** Las Cámaras quedarán 
áeligadas a remitir anualmente ^ r f t 
BU aprobación al Ministro de Fomlato 
ens pr^aupuestoB geaeralsa y ««PQ Î̂ * 

les de cada obra que realice, la* tiuen-
tus de ambos y una Mmnoria de los 
trabajoB ejecutados. 

Artículo 9.° Las CáttiHraa Minoras 
dopenderán directamente del Ministe
rio de Fomento, el cual dictará, en el 
plazo de tres meses, las disposiciones 
complementarias que fuesen precisas 
pan» laeieoución tie este Real decre'o. 

Dado en Palacio a veintirén de Sep-
tiftinbre de mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento 
JOSÉ MAESTRE. 

P^ Sociedad 
L o s q u e v i a j a n 

A Madrid i'on Gregorio Carbajal y 
su hijo don JoEié,e9to último con objeto 
de ingresar en la Escuela de Ingen e-
los IndustrinloH. 

—Ha regresado de Madrid donde se 
lin laba por motivos de exámenes, 
nuestro querido amigo don Antonio 
Martínez Suriano. 

— Marchó a Valencia don Juan Zú 
ñiga Alias. 

—A Madrid, nuestro amigo don Ja
cinto López. 

—A Alicante, don Bernardino Mar
tínez Moreno. 

—RegreHarorv a ésta nuestro queri
do amigo don Emilio Bi iones y su dis
tinguida familia. 

—Ha regresado de Murcia después 
de aprobar algunas asignaturas de la 
«<.»»>,.„ 3„ rÍHiocbn en aquella Facul
tad, el joven don!Cristóbal Batalla, 

—Marchó a Msznrrón don Francisco 
Zamora. 

IVotaa v a r i a s 
En los exámenes verificados en el 

Departamento Marítimo de Ferrol, i)a-
ra el ingreso en el cuerpo de Condes
tables, ha obtenido plaza con el núme
ro 3 el joven don Antonio Sánchez 
Medran», aprovechado alumno de la 
Academia del ilustrado profesor don 
Arturo Villanneva. 

Les felicitamos 
—Tras reñidas oposiciones ha obte

nido el primer premio extraordinario 
de ingreso del Bachillerato, el estu
dioso niño Joaquinito Sánchez Fuba, "* 
hijo de nuestro querido amigo don 
Joaquín Sá <chez Belmente. 

A' felicitar a tan aplicado joven, lo 
hacemos extensivo a sus dichosos pa
dres y al Colegio de los Hermanos 
Mariutas, del qne es alumno. 

—En la Parroquia de Santa María 
G-raoia han quedado hoy unidos con 
los indisolubles lazos del matrimonio, 
la bella señorita Antonia Inserte con 
el joven don Trididad Ros, que han 
sido apadrinados por don Armando 
Pérez y doña Muría Francos Francos. 

En el acta matrimonial que ha sido 
levantada a presencia del oficial del 
Registro don Antonio Ferré, ha
biendo firmado como testigos don Gon
zalo Üabez-ís, don Ángel Hizo, don 
José María Martínez, don Ramón Ba 
Uester y don Antonio Rizo. 

Los nuevos esposos hau marchado 
en automóvil a Alicante. 

Reciban nuestra enhorabuena. 
—En os exámenes verificados en la 

Escuela Industrial han aprobado Tri
gonometría y Topografía, los jóvenes 
alumnos don Miguel Pelayo, don Pe
dro Luis Blaya, don Diego Blaya, don 
Antonio Montiel y don Francisco Mar
tínez Zamora. 

—Hemos recibido un atento Besa
lamano del nuevo director de laCárcel 
provincial de Murcia don José Mattí-
aez García, en el que se nos ofrece en 
sa nuevo destino. 

Agradecemos la atención y queda
mos a la recíproca. 

—En el acto ielemne que el Institu
to Téoniso de esta ciudad ha celebrado 
ho^ oomo apertura del QUI-BO J repar» 

fo de Premios, han recibido 25 matri
culas de Honor las señoritas Pepita, 
l4abel y Dolores Sánchez Bolea, Ana 
Muñoz, Joaquina y Salvadora Martí
nez y Amparo Fignereo, todas ellas 
antiguas alumnas de la Escuela Gra
duada titulada «Santa Florentina>, 
habiendo merecido la primera de di
chas señoritas el «Premio especial de 
Letra8>, que le da opción al Titulo de 
Bachiller y matrículas en la Univer
sidad, todo ello gratuito. 

Estos triunfos ponen de manifiesto 
las aptitudes personales de las alum
nas y la labor meritísima que se hace 
en dicha Escuela. 

E n f e r n i o s 

Se encuentra enfermo nuesto queri
do amigo don Mariano Naveros, Te
niente Vicario de este Apostadero. 

L e t r a s d e l u t o 
Esta mañana y en la capilla de la 

Snntfiiina Trinidad, en la iglesia de 
Santa María, se han dicho las misas de 
la Emperatriz por el alma del señor 
don Manuel Gómez Murcia, subinten
dente de la Armada, que falleció el 
pasado sábado. 

A su familia reiteramos nuestro pó-
Bíme. 

- -Esta mañana, de diez a once, se ha 
celebrado en la iglesia de la Caridad 
la Hora Santa en sufragio del alma del 
que en vida fué querido amigo nues
tro el Ilustrísimo señor don José Ca-
rreño Gázquez, secretario de este Ex
celentísimo Ayuntamiento. 

A tan religioso acto ha asistido on 
gran numero de líeles, la Mutua! de 
Empleados Municipales en pleno y 
muchas familias amigas de la del fi
nado. 

Durante el acto, una nutrida or
questa tocó inspiradísimas composi
ciones 

A su familia toda reiteramos nues
tro más sentí lo pésame. 

Exquisitas natillas tomaréis si em-
p'eáis leche pura de vaca de la Granja 
«La Flora» que veude «La Royal». 

En el rnsNfufo 
L a a p e r t u r a d e c u r s o 

Esta mañana a las once y con la so
lemnidad acostumbrada en esta clase 
de actos, se ha celebrado la apertura 
oficial del curso académico 1921-22. 

Preside el acto el Director de gdicho 
ceriltro don Andrés Bellogtn y ocupan 
el estrado las siguientes personalida
des: 

Alcalde don Manuel Zamora, señor 
Arcipreste D. Francisco C .vero, don 
Blas Cánovas, Director de la Escuela 
Industrial, don Ramón Carlos Roca, 
por la de Náutica, C -ronel don Pedro 
Verdugo, en representación del 
Excmo. Sr, General Gobernador de I* 
pl z«, Teniente Coronel don Ricardo 
Morales y capitán don José Gutiérrez, 
representando al Regimiento de cCar-
tagena» y.el claustro de profeiores. 

Leida ia Memoria anual por el Se 
cretario del Instituto el presbítero se
ñor Guardiola, procedióse ai reparto 
de Matrículas entre los alumnos pre 
miados en el curso anterior qne hacen 
un total de 224. 

Laa diferentes calificaciones fueron: 
Sobresalientes 617.—Notables 629.— 

Aprobados 1.816.—Suspensos 190.— 
No presentados 205. 

Ayantamlento 

La sesión de ayer 
A las once de la mañana dejayer dio 

principio la sesión municipal. Preside 
el Alcalde señor Zamora y asisten loa 
ediles Dorda, Fernández, Plazas, N A -
varr0| Maya, Pedrero, Méndez, Gó

mez, Albaladejo, Molero, Góngora y 
Martínez Fuentes. 

Acti\a de secretario accidental dpa 
Tomás Carreño, qne lee el acta de la 
sesión anterior, siendo aprobada. 

Orden del dia 
Instancia de don Joan HernáudeB 

Vivancos, solicitando Ser dado de baja 
en el padrón de vecinos. 

Aprobado. 
Dictamen de la Comisión de Propios, 

con referencia a instancia de don Agoe-
tin Carlos Roca, solicitando convenio 
de transacción, que evite un litigio, 
P' r haber ocupado el Ayantamieato 
terrenos de la projiiedai de aqnel. 

Aprobado. 
Dictamen de la Comisión de Pulióla 

pro))oniondo se aulorioa a don A'nto-
nio Narvaez, para derribar una caes 
de su ;.'ropiedad situada en la d i p n l ü i ^ 
ción de Alumbres. 

Aprobado. 
Dictamen de la Comisión de Ha

cienda con referencia a instancia da 
Ion Ciríaco Martínez, solicitando re
ducción en la cuota señalada por ocu
pación de viiv pública, con un Kiosco. 

Aprobado. 
Dictamen de la Comisión deHacinn.-

da referente a trasferecia de eré lito 
})ropuesta por el s ñor Contador. 

Aprobado. 
Dictamen de la Comisión de Hacien

da proponiendo se anule el expedieut» 
de iipremio que por débito de arbitria 
municipal, se sigue cont<a la sociedad 
«Sindicato Velonense.» 

Aprobado. 
«Dictamen de la Comisióu de Ha

cienda proponiéndose autorice a doa 
Gires Pérez 1» instalación de depósito 
en el pago del arbitrio de carga y des
carga de mercancía-.» 

Aprobado. 
«Propuesta de informe respecto a 

reclamación formulada por don, Ma
nuel Berenguer contra la cuota de ia-
quilinato qne le fué sefia'ada.» 

Aprobado. 
Entra el señor Frigard. 
«Dictamen de la Comisión especial 

de alumbrado sobre reforma del con
trato con la fábrica del Gas.» 

A petición de Plazas qaeda el asun
to sobre la mesa. 

Frigard dice que como el asanto e i 
importante deben los concejales estu
diarlo en esta misma semana. 

Se presenta un informe sobre el pa* 
drón de transportes y es aprobado 

Terminado el despacho ordinario, 
loa ediles Plazas, Navarro y Pedrero 
liacen varias observaciones de ordflé 
udmiuistrativo y tras anos megos ^ 
preguntas de Gómez y Dordt se dA 
el acto por terminado. 

- ! III l l ' ' 

' Joflla k Oliris lol Piertí 
de Carlagena 
. SesiÓD del dm 30 Sep

tiembre 1921. 
Celebró sesión ordinaria esta Oorpo-

ración y defpachados los asuntos da 
trámite reglamentario, se ocupó prefe
rentemente del asunto de los naranje-
ros motivado por los comunicados qoe 
los obreros del muelle han dirigido aa 
la prensa local. Se hace constar que 
siempre y en todo momento se oonA-
de preferencia de sitio a Ug cajas da 
naranja, ocupando los tinglados que las 
reservan, se están haciendo las obrai 
de la prolongación del tinglado llama* 
do de Paria en ana extensión de ona* 
renta metros cuya contrata le ha sido 
adjudicada al vecino de Mnrcia doa 
Luis Gresch Peña. Además respecto a 
lossaoos.qne ocupan tinglados se la 
aplicará al dueño el Reglamento rig;o-
rosamente. Se están construyendo aH» 
liados o emparrillados de madera qof 
eleven algo U mercancía del suelo y 
encerados que la recobra y presacTa 
de las lluvias. 

P< r unanimidad se tomó el aoaer49 
de aprobar la condacta observada aa 
este asanto por el Exorno, sefior Pra« 
sidente y el sefior Ingeniero Director. 

Con relación a la ananci da inango-
raoión de las obras preliminarea 'del 
proyecto «Depósitos y Cargaderos da 
mineral» se aoaerda la suspensión in
determinada por ahora, toda Tez q̂ na 
depende de la disposición, i e qoe paa-
da venir a efectuarlas el Bsomo» sefior 
don José l^aeatre, Min»tro|d« fo* 


